La Plata, 23 de mayo de 2007.-



VISTO Y CONSIDERANDO: Las presentaciones que oportunamente formalizaron los distintos Juzgados de Paz Letrados de la Provincia elevando las listas de profesionales auxiliares de la Justicia, confeccionadas conforme las disposiciones establecidas por Acuerdo 1888 (texto según Acuerdo 2694) y lo dispuesto por el artículo 8° de la resolución número 1217/98. 



POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia, en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 32, inc. k) de la Ley 5827,

R E S U E L V E :


Oficializar las Listas de Profesionales para Designaciones de Oficio de los Juzgados de Paz Letrados de Adolfo Alsina, Arrecifes, Ayacucho, Balcarce, Brandsen, Capitán Sarmiento, Carlos Casares, Carmen de Patagones, Chacabuco, Daireaux, Escobar, Exaltación de la Cruz, Florentino Ameghino, General Rodríguez, General Madariaga, Henderson, Hipólito Hirigoyen, Leandro N. Alem, Lobos, Lujan, Navarro, Saladillo, Salto y Veinticinco de Mayo, las que tendrán vigencia según lo previsto en el art. 13 Acuerdo 1888 (texto según Acuerdo 2694). Regístrese y comuníquese a quienes corresponda. 

DANIEL FERNANDO SORIA, LUIS ESTEBAN GENOUD, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETTIGIANI, FRANCISCO HECTOR RONCORONI. Ante mí: HECTOR ERNESTO CAMPI, CARLOS ALBERTO BARREDA.

